

SEÑORES: HOSPITAL LA MARIA E.S.E
SOLICITANTE:   DAXYS VANESSA MARTINEZ PEREZ.
DOCUMENTO DE IDENTIDAD: PERMISO DE PROTECCION TEMPORAL PPT 
6620859.
REFERENCIA: SOLICITUD DE HISTORIA MEDICA DE MI EX PAREJA SEÑOR LUENGO FINOL ALBERT LUIS CEDULA DE EXTRAJERIA 19.837.639 DE VENEZUELA.
ASUNTO: DERECHO DE PETICION.

 DAXYS VANESSA MARTINEZ PEREZ, identificada PERMISO DE PROTECCION TEMPORAL PPT 6620859.  de BOGOTA, en ejercicio del Derecho de PETICION, consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política de Colombia y las disposiciones pertinentes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo LEY 1437 de 2011, en concordancia con los   artículo 13 y 14, solicitud que se realiza    en su modalidad de INTERES PARTICULAR respetuosamente solicito lo siguiente:

HECHOS:
PRIMERO: Fui pareja sentimental del señor LUENGO FINOL ALBERT LUIS CEDULA DE EXTRAJERIA 19.837.639 DE VENEZUELA. Por más de ocho años, la cual tuve una hija biológica en común con el mismo supra señalado, hija que se llama de nombre ALBELIS VALERIA LUENGO MARTINEZ, identificada con número de cedula Venezolana No 34.921.254, y acta de nacimiento que se aportara como anexo para la comprobación de lo ante narrado.

SEGUNDO:  Por los motivos de la situación económica de nuestro país Venezuela mi ex pareja decidió salir de nuestro país de origen Venezuela, y llegar a Colombia específicamente MEDELLIN- ANTIOQUIA, para la fecha más o menos del año 2020.
TERCERO: Es de señalar que para el año 2022, estando ya radicado en el municipio de MEDELLIN, presente un estado de salud, muy malo por lo que vía telefónica nos indicaba a mi persona a su menor hija, que no sabía si él podía sobre vivir a su enfermedad que estaba presentado, la cual nunca quiso dar más detalles del mismo.
CUARTO:  Para el año 2022, más o menos recibimos una llamada de una vecina del señor LUENGO FINOL ALBERT LUIS, indicándome que había fallecido en el HOSPITAL LA MARIA E.S.E de CASTILLA MEDELLIN- ANTIOQUIA.
QUINTO: Para esa fecha no tenía recursos económicos para poder viajar con mi pequeña hija a la jurisdicción de Colombia por lo que fue imposible viajar ese mismo año a Colombia, por tales motivos hasta la presente fecha es que estoy solicitando muy respetuosamente la HISTORIA MEDICA DE MI EX PAREJA SEÑOR LUENGO FINOL ALBERT LUIS CEDULA DE EXTRAJERIA 19.837.639 DE VENEZUELA.
Con el propósito de observar la causa de su muerte y tratar de llevar sus retos a nuestro país Venezuela.


Fundamentos legales
 El derecho de petición lo contempla la Constitución de Colombia en su artículo 23, que permite a los ciudadanos presentar solicitudes y hacer peticiones para que se les suministre información sobre situaciones de interés general y/o particular.
El derecho de petición es un Derecho que la Ley concede a toda persona a realizar peticiones o solicitudes a las autoridades administrativas quienes deberán atenderlas en la medida en que la petición elevada se ajuste a la ley.
«Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los derechos fundamentales»
El artículo 5 del Código contencioso administrativo (hoy Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, ley 14307 de 2011) viene a desarrollar este principio constitucional en los siguientes términos:
«En sus relaciones con las autoridades toda persona tiene derecho a:
1. Presentar peticiones en cualquiera de sus modalidades, verbalmente, o por escrito, o por cualquier otro medio idóneo y sin necesidad de apoderado, así como a obtener información y orientación acerca de los requisitos que las disposiciones vigentes exijan para tal efecto.
Las anteriores actuaciones podrán ser adelantadas o promovidas por cualquier medio tecnológico o electrónico disponible en la entidad, aún por fuera de las horas de atención al público.
2. Conocer, salvo expresa reserva legal, el estado de cualquier actuación o trámite y obtener copias, a su costa, de los respectivos documentos.
3. Salvo reserva legal, obtener información que repose en los registros y archivos públicos en los términos previstos por la Constitución y las leyes.
4. Obtener respuesta oportuna y eficaz a sus peticiones en los plazos establecidos para el efecto.
(...)»
En el aspecto puntual la norma que regula el derecho de petición es la ley 1755 de 2015 que modificó la ley 1437 de 2011 para desarrollar y reglamentar el derecho de petición.

. Favor responder en el término legal correspondiente: El ejercicio del derecho de petición es gratuito y puede ejercitarse directamente por su apoderado, o sea sin necesidad de obrar a través del mismo.

· Toda petición deberá resolverse dentro de los 15 días siguientes a su presentación, so pena de sanción disciplinaria. No obstante, las resoluciones de las siguientes peticiones estarán sometidas a término especial:
· 
1. Las solicitudes de documentos y de información deberán resolverse dentro de los 10 días siguientes a su recepción. Si vence dicho plazo y no se le ha dado respuesta al peticionario, se entenderá, para todos los efectos legales, que la respectiva solicitud ha sido aceptada, y, por consiguiente, las copias se entregarán dentro de los tres días siguientes.

2. Las peticiones mediante las cuales se formula una consulta a las autoridades en relación con las materias a su cargo, deberán resolverse dentro de los 30 días siguientes a su recepción.

ANEXOS
1. Documento de identidad de la solicitante.
2. Documento de identidad de mi menor hija.
3. Fotocopia de la cedula de identidad del señor LUENGO FINOL ALBERT LUIS

NOTIFICACIONES:
Por favor enviar respuesta del Derecho de petición a las siguientes direcciones de correo electrónico: 
SOLICITANTE:   DAXYS VANESSA MARTINEZ PEREZ.
Celular: 314.785.40.26 – 323.437.02.60.
CORREO ELECTRONICO:
guevaramorantesi@gmail.com  
inderguevara2@gmail.com 
inderguevara15@gmail.com 
ATENTAMENTE: 
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